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Serie A: 
31 de enero de 2011 	 Núm. 61-17PROYECTOS DE LEY 

APROBACIÓN POR EL PLENO 

121/000061 	 Proyecto de Ley Orgánica Complementaria de la Ley de Economía Sostenible, 
por la que se modifican las Leyes Orgánicas 5/2002, de 19 de junio, de las cua
lificaciones y de la formación profesional, y 2/2006, de 3 de mayo, de Educa
ción (anteriormente denominado Proyecto de Ley Orgánica Complementaria de la 
Ley de Economía Sostenible, por la que se modifican las Leyes Orgánicas 5/2002, 
de 19 de junio, de las cualificaciones y de la formación profesional; 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación, y 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial). 

El Pleno del Congreso de los Diputados, en su profesional; 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, 
sesión del pasado día 26 de enero de 2011, ha aproba- y 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial), sin modifi
do, de conformidad con lo establecido en el artículo 81 caciones con respecto al texto del Dictamen de la Comi
de la Constitución, el Proyecto de Ley Orgánica Com- sión, publicado en el «BOCG. Congreso de los Diputa
plementaria de la Ley de Economía Sostenible, por la dos», serie A, núm. 61-16, de 7 de enero de 2011. 
que se modifican las Leyes Orgánicas 5/2002, de 19 de 
junio, de las cualificaciones y de la formación profe- Lo que se publica en cumplimiento de lo previsto 
sional, y 2/2006, de 3 de mayo, de Educación (ante- en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara. 
riormente denominado Proyecto de Ley Orgánica 
Complementaria de la Ley de Economía Sostenible, Palacio del Congreso de los Diputados, 27 de enero 
por la que se modifican las Leyes Orgánicas 5/2002, de 2011.—P. D. El Secretario General del Congreso de 
de 19 de junio, de las cualificaciones y de la formación los Diputados, Manuel Alba Navarro. 
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